
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para su 

admisión. Consta de 1 cuaderno original con 97 folios, 3 copias para traslados y 1 disco compacto. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

_____________________________________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
Cartago - Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis (2016).  

 
Auto interlocutorio No. 077 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01026-00 
DEMANDANTE(s)    JOSÉ MARÍA PELAÉZ MEJÍA   
DEMANDADO(s)   EMPRESAS MUNICIPALES DE CARTAGO E.S.P. 
MEDIO DE CONTROL   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

El señor José María Peláez, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, presenta demanda en 

contra de las Empresas Municipales de Cartago E.S.P., solicitando se declare la existencia 

de un contrato de trabajo a término indefinido desde el 22 de enero de 2008, la 

indemnización por despido sin justa causa y el pago de acreencias laborales. 

 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que a la luz del artículo 170 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la 

misma debe ser inadmitida por las razones que a continuación pasan a indicarse: 

 
El despacho encuentra que a pesar de manifestarse en el escrito introductorio que se acude 

a la jurisdicción a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el 

documento allegado no se atempera al mismo, ni tampoco se cumple con los presupuestos 

de la demanda a fin de que se le pueda dar el trámite correspondiente. 

 
Con relación al contenido de la demanda, el artículo 162 del CPACA señala: 
 

“Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes.  

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto 

en este mismo Código para la acumulación de pretensiones.  

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.  

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas 

violadas y explicarse el concepto de su violación.  



5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En 

todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren 

en su poder.  

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia.  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar 

también su dirección electrónica”.  

 
En el escrito allegado, se cumple lo establecido en los numerales 1, 3 y 7, pero no los demás 

requisitos de la demanda, tal y como pasa a explicarse.  

 

Las pretensiones no solicitan la nulidad de un acto administrativo producido por la 

administración y en relación con este, los restablecimientos del derecho pertinentes. Lo 

anterior contraría la esencia del medio de control de nulidad y restablecimiento contemplado 

en el artículo 138 del CPACA, dado que en este tipo de demandas, por mandato legal, las 

pedimentos deben necesariamente contener dos pretensiones, la de nulidad y la de 

restablecimiento. En este sentido el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, Consejero Ponente: Jesús Maria Lemos 

Bustamante, en sentencia del 2 de noviembre de 2006, Radicación Número: 50001-23-31-

000-2000-00255-01(4321-05), Actor: Denis Ramon Rojas Parra, Demandado: Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA, indicó lo siguiente: 

 

“Estima la Sala pertinente recordar que la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en su esencia, envuelve dos pretensiones. La 
primera encaminada a anular un acto administrativo y la segunda, efecto de 
la primera, a obtener el restablecimiento del derecho correspondiente. Sin la 
invalidez del primero no puede producirse el restablecimiento porque esta 
acción entraña, al propio tiempo, un juicio de legalidad y una decisión de 
restablecimiento dependiente de aquel, como condición necesaria para la 
prosperidad de la pretensión de que se trate. La omisión en que incurrió el 
demandante al no solicitar la nulidad del oficio No. 1011-11526 de 4 de 
mayo de 2000, implica la ausencia de uno de los dos elementos esenciales 
de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho para plantear la 
proposición jurídica completa”. 

 
Igualmente, las pretensiones planteadas además de la irregularidad ya señalada, se 

concretan en reclamos laborales propios del contrato de trabajo que regula la labor de los 

Trabajadores Oficiales y no a los Empleados Públicos, siendo esta última calidad la que 

parece pretender alegarse al demandante.    

 

Por lo anterior, debe allegarse la petición previa a la administración en la que se planteen los 

reconocimientos propios de los empleados públicos que reclama para sí el demandante, 

dado que no puede el Juzgado declarar la nulidad de un acto ni el restablecimiento del 

derecho con respecto a algo que no fue negado por la administración. El documento 

allegado (fls. 44 – 48) no contempla peticiones concretas sobre reclamaciones laborales 

propias de los empleados públicos, y se concreta a las mismas pretensiones de la demanda 

que como ya se explicó, son propias de los trabajadores oficiales.  

 



Debe igualmente adecuarse la demanda en cuanto al numeral 4 del artículo citado “los 

fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto 

administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 

violación” y la estimación razonada de la cuantía conforme al artículo 157 del CPACA.    

 

A la par, se debe demostrar en la presente demanda que se adelantaron los requisitos 

previos para demandar que establece el artículo 161 del CPACA, concretamente para el 

presente asunto los determinados en los numerales 1 y 2 del citado artículo1.   

 

Finalmente, en cuanto a la renuncia del poder que presenta la abogada Claudia Patricia 

Medina Gamba (fl. , el despacho negará la solicitud, toda vez que no se cumple con lo 

establecido en el artículo 76 del C. G. del P., que exige para estos efectos, se acompañe 

comunicación enviada al poderdante informándole sobre la misma.   

 

En consecuencia, una vez expuestos los defectos de los que adolece la demanda, la parte 

demandante dentro del término legal de diez (10) días hábiles, deberá subsanar las 

irregularidades antes descritas aportando los anexos requeridos y copias de los actos que 

corrija o anexe  para los traslados respectivos, so pena del rechazo de la demanda, de 

conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 
1. Inadmitir la demanda presentada. 

 
2. De conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA, se otorga un término 

de diez (10) días a la parte demandante para que corrija los  defectos anotados, aportando 

las copias necesarias de lo subsanado para allegarse a los traslados, con la advertencia que 

si no lo hiciere en dicho lapso se rechazará la demanda. 

3. Negar la renuncia del poder que presenta la abogada Claudia Patricia Medina Gamba, de 

conformidad con lo expuesto.  

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

                                                           
1 Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 
previos en los siguientes casos:  
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda 
demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales.  
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente 
prohibida.  
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el 
procedimiento previo de conciliación.  
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de 
acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente 
el acto presunto.  
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será exigible el 
requisito al que se refiere este numeral.  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para su 

admisión. Consta de 1 cuaderno original con 106 folios, 8 copias para traslados y 2 discos compactos. Igualmente 
le informo que el apoderado del demandante presentó escrito posterior a la demanda inicial (fls. 97-103) 
adicionando pruebas. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

_____________________________________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis (2016).  

 
 
Auto interlocutorio No. 085 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01032-00 
DEMANDANTE(s)    LUZ OFELIA MURILLO LONDOÑO Y OTROS   
DEMANDADO(s)   MUNICIPIO DE ZARZAL – VALLE DEL CAUCA Y OTROS 
MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA  
 

 

Los señores LUZ OFELIA MURILLO LONDOÑO (hija del fallecido), obrando en su propio 

nombre y en representación de su hija menor de edad  DIANA LIZETH CLAVIJO MURILLO 

(nieta del fallecido); CRISTIAN CAMILO CLAVIJO MURILLO (nieto del fallecido) y ELIANA 

CASTRO BEDOYA (hija de crianza del fallecido); por medio de apoderados judiciales, en 

ejercicio del medio de control de reparación directa, presentan demanda en contra del 

MUNICIPIO DE ZARZAL – VALLE DEL CAUCA, EMSSANAR E.S.S. y la ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL – VALLE DEL CAUCA, a fin de que se 

declare a las entidades demandadas patrimonialmente responsables de los perjuicios 

materiales e inmateriales, con ocasión de la muerte del señor Polivio Murillo, acaecida el 23 

de abril de 2014, a causa de irregularidades en la prestación del servicio de salud.  

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En cuanto a la adición de la demanda presentada por el demandante (fls. 97 - 103), en 

cuanto se adicionan pruebas, como quiera que fueran allegadas antes de la notificación y del 

auto admisorio, se dispondrá su notificación con la demanda inicial.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 



 

RESUELVE 

 

1.  Admitir la demanda. 

 
2.  Disponer la notificación personal a los representantes legales del municipio de Zarzal – 

Valle del Cauca, EMSSANAR E.S.S. y ESE Hospital San Rafael de Zarzal – Valle del 

Cauca, o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 

del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del 

P.). 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda y de la adición a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

término de treinta (30) días, plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del 

término común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la 

parte demandada y los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar 

demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas 

las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo igualmente que por tratarse de demanda por responsabilidad médica, con 

la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia íntegra y auténtica de la 

historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la 

misma, debidamente certificada y firmada por el médico que la haga. No cumplir las 

anteriores obligaciones constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  



 
7.  Reconocer personería a los abogados Henry Bryon Ibañez, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.588.459 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

68.873 del C. S. de la J., y Fernando Yepes Gómez, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 94.417.378 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 102.358 del C. S. de 

la J., como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandante 

en los términos y con las facultades de los poderes otorgados (fls. 1 – 2).  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 23 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 15/02/2016 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda informándole que se 

encuentra pendiente para revisar su admisión. Consta de 80 folios en cuaderno principal y 5 discos compactos 
como traslados. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis (2016). 

 
NATALIA GIRALDO MORA   

Secretaria   

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis (2016). 

 
Auto Interlocutorio No: 086 

 
 
RADICACIÓN NO.  76-147-33-33-001-2015-01033-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE   EDIER OSWALDO CARMONA MEJIA Y OTROS   
DEMANDANDO  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL  
 

Los señores EDIER OSWALDO CARMONA MEJIA (lesionado), MARÍA TERESA CARMONA 

(hermana), LIBARDO ALFREY CARMONA MEJÍA (hermano), ROSA OLIVA CARMONA 

MEJÍA (madre de la víctima), MÓNICA MARÍA CARMONA (hermana), Y ALICIA MARÍA 

CARMONA (hermana), por medio de apoderada judicial, han formulado demanda en 

ejercicio del medio de control de reparación directa, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, a fin que se le declare 

administrativamente responsable de todos los perjuicios morales y materiales que sufrieron 

por las lesiones producidas al conscripto Edier Oswaldo Carmona Mejía en hechos ocurridos 

el 15 de octubre de 2013, cuando se encontraba prestando el servicio militar obligatorio.  

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional – Ejército Nacional, o quien haga sus veces, lo cual se hará de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso (C. G. del P.). 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos 

que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 

resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 

advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben 

acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, 

y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la 

demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente 

administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería al abogado José Germán Orozco, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 4.422.929 y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 183.768 

del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos y con las 

facultades de los poderes otorgados (fls. 1 – 2).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta 
de 34  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 078 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01010-00 
DEMANDANTE   ALICIA MENA  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
 
La señora ALICIA MENA, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No.0141 del 13 de 

enero de 2003 y 1619 del 17 de noviembre  de 1999 que le reconoció la pensión de 

jubilación, igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo 

configurado el 15  de octubre de 2015, frente a la petición realizada el día 15 de julio de 

2015, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados; y el 

consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la 

demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del 

cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta 
de 26  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 079 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01011-00 
DEMANDANTE   BÁRBARA RITA GUTIERREZ ZUÑIGA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
 
La señora BÁRBARA RITA GUTIERREZ, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 

Resolución No. 3230 del 04 de diciembre de 2007 que le reconoció la pensión de jubilación, 

igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 

15  de octubre de 2015, frente a la petición realizada el día 15 de julio de 2015, mediante el 

cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados; y el consecuente 

restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la 

demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del 

cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta 
de 26  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 080 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01012-00 
DEMANDANTE   BLANCA NUBIA MONTOYA DE VARELA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
 
La señora BLANCA NUBIA MONTOYA DE VARELA, por medio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de 

la Resolución No. 1130 del 27 de julio de 1999 que le reconoció la pensión de jubilación, 

igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 

10  de septiembre de 2015, frente a la petición realizada el día 10 de junio de 2015, mediante 

el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados; y el consecuente 

restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la 

demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del 

cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta 
de 29  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 081 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01013-00 
DEMANDANTE   PABLO ENRIQUE GRANADOS AYALA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
 
El señor PABLO ENRIQUE GRANADOS AYALA, por medio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de 

la Resolución No. 01811 del 27 del 5 de diciembre de 2013 que le reconoció la pensión de 

jubilación, igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo 

configurado el 7 de octubre de 2015, frente a la petición realizada el día 7 de julio de 2015, 

mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados; y el 

consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la 

demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del 

cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta 
de 27  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 082 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01014-00 
DEMANDANTE   CARMEN ROSA RIVERA DE ESCOBAR  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
 
La señora CARMEN ROSA RIVERA DE ESCOBAR, por medio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de 

la Resolución No. 328 del 18 de febrero de 2004 que le reconoció la pensión de jubilación, 

igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 

15  de octubre de 2015, frente a la petición realizada el día 15 de julio de 2015, mediante el 

cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados; y el consecuente 

restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la 

demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del 

cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta 
de 28  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 084 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01016-00 
DEMANDANTE   GLORIA INES GUTIERREZ ZUÑIGA  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
 
La señora GLORIA INES GUTIERREZ ZUÑIGA, por medio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de 

la Resolución No. 2190  del 13 de abril de 2003  que le reconoció la pensión de jubilación, 

igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 

15  de octubre de 2015, frente a la petición realizada el día 15 de julio de 2015, mediante el 

cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados; y el consecuente 

restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la 

demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del 

cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta 
de 29  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 088 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01017-00 
DEMANDANTE   ELSA EDITH CARDOZA CORDOBA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
 
La señora ELSA EDITH CARDOZA CORDOBA, por medio de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 

Resolución No. 1569  del 19 de noviembre de 1998  que le reconoció la pensión de 

jubilación, igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo 

configurado el 15 de octubre de 2015, frente a la petición realizada el día 15 de julio de 2015, 

mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados; y el 

consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la 

demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del 

cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta 
de 31  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 087 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01018-00 
DEMANDANTE   MARIA LIBIA RESTREPO HERRERA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
 
La señora MARIA LIBIA RESTREPO HERRERA, por medio de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 

Resolución No. 001654 del 14 de noviembre de 1995 que le reconoció la pensión de 

jubilación, igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo 

configurado el 11 de agosto de 2015, frente a la petición realizada el día 11 de mayo de 

2015, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados; y el 

consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la 

demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del 

cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta 
de 28  folios en cuaderno principal y 5 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
  

Cartago – Valle del Cauca, febrero doce (12) de dos mil dieciséis  (2016).       

  
Auto Interlocutorio No. 089 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01019-00 
DEMANDANTE   MARIA ERIKA VALENCIA LUCIO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

   
  
La señora MARIA ERIKA VALENCIA LUCIO por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 

Resolución No. 241 de noviembre 11 de 2005 que le reconoció la pensión de jubilación, 

igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 

1 de diciembre de 2015, frente a la petición realizada el día 1 de septiembre de 2015, 

mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados; y el 

consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el término 

para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el 

parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la 

demandante en los términos y con las facultades del poder visible a folios 1 y 2 del 

cuaderno principal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

  


